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AUTO INTERLOCUTORIO N°0082 
RADICADO N° 2021-00060-00  
 

Se resuelve sobre la solicitud de desistimiento del proceso DIVISORIO, 

presentado por la parte actora y su abogada. 

 

CONSIDERACIONES: 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 316 del Código General del 

Proceso: 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 

excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. 

 

…El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto 

de quien lo hace.” 

 

Y el artículo 316, inciso 4, nral. 1 ibídem: 

“…No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan.” 

 

En el presente caso, las memorialistas solicitan desistir del recurso de reposición 

y en subsidio el de apelación interpuesto frente al auto que rechazó la demanda 

por no cumplir a cabalidad los requisitos exigidos; así mismo, la terminación del 

proceso y, no condenar en costas.   

 

Dado que la petición cumple con lo citado en la norma transcrita, se accederá. 

En consecuencia, se ordena el archivo del expediente y, no se condenará en 

costas por lo peticionado.  

 

Por tratarse de un expediente digital, la parte actora conserva en su poder los 

documentos originales. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  
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RESUELVE: 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición y en subsidios 

el de apelación presentado por la abogada de la parte actora, dentro del proceso 

DIVISORIO promovido por la señora SEINED PATRICIA VÁSQUEZ CAÑAS en 

contra de los señores JAIRO DE JESÚS VÉLEZ MARÍN, JOSÉ BELARMINO 

RENGIFO, RAMIRO RESTREPO BERRÍO, FRANCISCO LUIS ZAPATA 

GARCÍA y MARTHA LUCÍA CARDONA MADRID.  

 

SEGUNDO. Al aceptar el desistimiento del recurso queda en firme la providencia 

que rechazó la demanda. 

 

TERCERO. No CONDENAR en costas, atendiendo lo citado en el artículo 316, 

nral.1 del C. G. del P. 

 

CUARTO. ORDENAR el archivo del mismo y por tratarse de un expediente digital, 

la parte actora conserva en su poder los documentos originales.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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Juez Circuito
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